
ORDENANZA Nº: 0159

AÑO: 2012
El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo  1º: APRUEBASE en los términos del artículo 190 de la Constitución

Provincial y art. 61 inc. 15º de la Carta Orgánica Municipal, el convenio de fecha

30 de agosto de 2012, denominado “ACUERDO DE COOPERACION

INSTITUCIONAL, FISCAL Y FINANCIERO ENTRE LA PROVINCIA DE

CORDOBA Y LOS MUNICIPIOS Y COMUNAS BAJO SU JURISDICCION”,

suscripto entre los señores Intendentes Municipales y Gobernador de la Provincia,

el cual como anexo I de la presente ordenanza, forma parte integrante del

presente.-

Artículo 2º: De forma.-

FECHA DE SANCIÓN:   17/10/2012

 PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /    



FUNDAMENTOS ORDENANZA 0159/2012

Que tal cual surge del convenio, mediante la suscripción del  mismo, las partes,

podrán reprogramar compromisos y re estructurar sus previsiones financieras y

presupuestarias, en aras de una legítima acción de gobierno.-Por todo lo expuesto

el H.C.D. aprobó la presente ordenanza.


